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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, 

informándole que la parte ejecutante solicita se decrete medida cautelar contra 

la demandada FERNANDO JAVIER CEPEDA CANTILLO Sírvase proveer. Soledad, 

noviembre 15 de 2022. 

  

                                              MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Noviembre (15) de Dos Mil Veintidós (2.022). 

 

Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el 

apoderado judicial de la parte ejecutante mediante memorial solicita se 

decrete la medida cautelar de embargo y retención del 30% del salario, 

bonificaciones, primas y demás emolumentos devengados o por devengar 

el señor FERNANDO JAVIER CEPEDA CANTILLO identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.079.936.293 como empleado contratista de la empresa 

ASOARHUACO con dirección electrónica info@asoarhuaco.com.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decreta El embargo y retención del 30% del salario, 

bonificaciones, primas y demás emolumentos devengados o por devengar 

el señor FERNANDO JAVIER CEPEDA CANTILLO identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.079.936.293 como empleado contratista de la empresa 

ASOARHUACO con dirección electrónica info@asoarhuaco.com Sírvase, 

oficiar al pagador y/o tesorero de la entidad mencionada.  
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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